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Asunto Admite demanda 
Fecha de la providencia Cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, el 
Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1.- ADMITIR la demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, 
presentada por Epaminondas Gordillo Vega contra herederos determinados, señores 
Leonel Gordillo Herrera, Héctor Hernan Gordillo Herrera, Luis Omar Herrera, Gloria 
Cecilia Prieto Herrera y Ana Priscila Orjuela Herrera, e indeterminados de la causante 
María Custodia Herrera (q.e.p.d.). 
 
2.- TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso Verbal contemplado 
en el artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3.- Notifíquese a los demandados conforme a lo previsto por los artículos 291 y 292 del 
C.G. del P. en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
4.- Emplácese a los herederos indeterminados de la causante María Custodia Herrera. 
 
5.- Se reconoce al abogado Fernando Acosta Cuesta, como apoderado del demandante, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
 
 
 

Juez 
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